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Muchas gracias por la invitación que me han formulado los organizadores de este evento, la Secretaría de Gobierno del Distrito y la Secretaría de Educación. Un saludo muy cordial a quienes me acompañan en la mesa.

Voy a hablar de un tema que para mí es sumamente grato. Se trata de los antecedentes de los derechos de la Revolución Francesa, de la traducción de los Derechos del Hombre por Antonio Nariño y lo que ha ocurrido de allí en adelante.

Hay un libro cuya lectura recomiendo, es autoría del historiador francés Paul Hazard, y se titula La crisis de la conciencia europea. Paul Hazard sitúa la crisis de la conciencia europea entre 1680 y 1715. Puede preguntarse uno qué habrá ocurrido durante ese lapso. Pienso que antes de 1680 ya habían ocurrido hechos como los que señala Paul Hazard, pero allí como que se decantan y se presentan de una manera paradigmática, digamos.

Este contraste entre el Oscurantismo y la Ilustración, que no son una característica privativa, o privilegiada –digamos– de la cultura occidental, sino que se dan en culturas que Spengler llamaría culturas análogas, como por ejemplo las culturas antiguas como la griega y la romana, y específicamente en la cultura griega. En dicha cultura, el paso del Oscurantismo al Racionalismo se llama, o podemos llamarlo, el paso del mithos al logos, porque es característica del ser humano no renunciar a formularse una serie de preguntas, aun cuando no esté en condiciones de dar respuesta a esas preguntas. En algunos momentos tiene las herramientas fundamentales o aptas para responder los enigmas que se plantea, pero en otros momentos, no; pero no renuncia a planteárselas.

En la Edad Media, desde luego, se plantean muchas preguntas a las que hoy encontramos respuestas. No podemos afirmar que la Edad Media es puro Oscurantismo. No podríamos decir que un Tomás de Aquino o un Duns Scotto son pensadores menores, o decir lo mismo de un Pico della Mirandola en el siglo XV ofrece de la autonomía humana una versión que perfectamente podríamos presentar como versión actual, y que está consignada en ese hermoso texto que se llama Discurso sobre la dignidad de hombre.

Pero, lo que sucede, y sigo pensando en el libro de Paul Hazard, en 1680 es especialmente la incursión de la razón, como había surgido en los sofistas. En la Grecia antigua se hablaba de la virtud, y cuando se hablaba de ésta se solucionaba el problema diciendo que la virtud únicamente la poseían grupos muy reducidos de personas, aquellos que descendían de los dioses, y, por tanto, estaban llamados a gobernar. Luego, la propuesta de la república aristocrática de Platón dice que aquellas personas son poseedoras de la areté, y del cratos, el gobierno, de modo que, originalmente, aristocracia significa “el gobierno de los virtuosos”. Pero el sistema de entonces era tan cerrado que únicamente se reducía a aquellos que podían demostrar su linaje divino o cuasidivino.

Los sofistas son unos pensadores que me subyugan porque eran grandes humanistas y, además, de una osadía extraordinaria. Por ejemplo, Sócrates, en los Diálogos platónicos, se burla mucho de ellos por algo que es tomado como una presunción, y es que se proclaman como maestros de virtud, y maestros de virtud no conozco, decía Sócrates, precisamente, en un diálogo sobre la virtud.

Allí había un elemento subversivo, revolucionario, precioso. ¿Por qué? Porque si la virtud se puede enseñar, la virtud se puede aprender, y si la virtud se puede aprender, no es el privilegio de un grupo de personas que tienen origen divino sino que está alcance de cualquiera. Y por tanto, en esa proclamación de los sofistas como maestros de virtud hay un hermoso elemento subversivo y humanístico, y así empezamos a hacer el tránsito del mithos hacia el logos.

Decía que el género humano, o los individuos que pertenecemos a tal género, nunca renunciamos a plantearnos ciertos misterios, ciertos enigmas, que aunque no nos encontremos en condiciones de resolver, aventuramos respuestas.

No diría, tal vez irrespetuosamente, que así nace la metafísica; en cambio, la ciencia nace cuando la respuesta está a la mano y se puede comprobar. Vean ustedes, un bello ejemplo de este aserto: en la Grecia arcaica se generó el mito de que Prometeo había traído a los hombres el regalo del fuego.

¿Cómo se produce el fuego? Es un regalo de los dioses, y concretamente de Prometeo al género humano. Pero, en un discurso, de los pocos fragmentos que se conservan de Gorgias de Leontini –uno de los más eminentes retóricos y sofistas–, en el Elogio a Helena, defensa de Palamedes, afirma que el fuego fue descubierto por el rey Palamedes quien, sin duda, advirtió que cuando se frotaban dos maderos se producía calor y surgía el fuego. Observen ustedes qué respuestas tan distintas: la una, mítica, y la otra, una respuesta verificable por la ciencia. Estamos dando el paso del mithos al logos, podríamos decir, de la religión, y un tanto, de la metafísica hacia la ciencia.

Pues bien, en la cultura occidental ocurre algo parecido. La Edad media es una edad fundamentalmente religiosa, una etapa en la que casi todas las preguntas tienen solución dogmática. En cambio, a finales del siglo XVII, aun cuando a mediados de este siglo ya se dan episodios de esta naturaleza, se empieza a sustituir el mito y la creencia religiosa por el análisis racional y por los descubrimientos científicos. Por eso habla Paul Hazard de la crisis de la conciencia europea. ¿Por qué hay una crisis? Porque hasta allí la humanidad fue de una manera y ahora empieza a ser de otra. Y desde el punto de vista que a nosotros nos interesa, de cómo era la humanidad hasta ese momento y de cómo empieza a ser.

Los hombres no tenían derechos sino obligaciones: las tenían frente a Dios, frente al rey, y tenían obligaciones –mientras duró la etapa feudal– frente al señor feudal. Luego, la razón, súbitamente, descubre los Derechos, y ese es un descubrimiento maravilloso.

Por ello me parece tan oportuna esta reflexión que ha propuesto el gobierno distrital a propósito del Bicentenario. He visto la nómina de conferencistas y el índice de los temas, y éste me parece muy adecuado para reflexionar sobre la Independencia que, desde luego, tiene bastante que ver con la Ilustración.

Se habla de Ilustración tanto en la cultura occidental que, aceptando la cronología, o más bien la nomenclatura spengleriana, sitúo en el siglo X, cuando termina la cultura árabe, y en el año cero terminan la cultura griega y la romana, es decir, la cultura antigua, que de acuerdo con esta clasificación, empezaría en el siglo X antes de Cristo. Y se habla de épocas homólogas, de la ilustración griega y de la ilustración occidental porque tienen algo en común: esas épocas se llaman ilustradas o iluministas porque se empieza a superar la oscuridad del dogma religioso y del mito, que es hermoso, pero que de todas maneras no crea un conocimiento como el de la ciencia; es un conocimiento neocrático, un conocimiento que se puede compartir, un conocimiento intersubjetivo, y no un conocimiento para algunos inspirados o algunos creyentes.

Entonces, en Grecia, esa época ilustrada la inician los sofistas y la continúan Sócrates, Platón y Aristóteles. Entre nosotros, esa época ilustrada empieza fundamentalmente en el siglo XVII, y de allí continúa. Ustedes saben que Voltaire tiene un libro muy hermoso, una biografía de Luis XIV titulada El siglo de Luis XIV, donde aparece de manera extraordinaria el concepto de la prevalencia de la razón. Y la razón es la que lleva a afirmar que los seres humanos no somos simplemente objeto del poder, y por tanto que no estamos sometidos solamente a humillaciones sino que somos titulares de derechos. 

Desde la perspectiva de la filosofía del derecho –sé que están presentes personas que cultivan esa ciencia, y otras que no– pero, de todas maneras no ofrece dificultad explicar en qué consiste el fenómeno o el movimiento a que me referiré. En la Revolución Francesa triunfa el just naturalismo racionalista, que es la afirmación de que toda persona nace con derechos que el Estado no puede desconocer. Y cuando se pregunta cómo se descubren estos derechos es la razón la que los descubre, y todo esto se plasma en la Declaración de los Derechos del hombre y del ciudadano de 1789 que, desde luego, no nació por generación espontánea sino que fue precedida por una serie de desarrollos filosóficos, tanto en Francia como en Inglaterra y en muchos otros países, pero, principalmente en aquéllos. De este modo van surgiendo las ideas en torno a los derechos.

Es muy importante establecer este paralelismo entre la manera como surgen estas conquistas de la humanidad en Inglaterra y en Francia, dos pueblos que también son paralelos. Inglaterra es un pueblo fundamentalmente inductivo, que cree fundamentalmente en la experiencia; y es esta experiencia la que lleva a pensadores 
como Locke y David Hume a sostener tesis muy parecidas a las que los franceses, por la vía deductiva –cartesianos, al fin al cabo–, van también a sostener; pero se llega por vías muy distintas a resultados muy parecidos.

Estudiar, tanto los antecedentes de la Revolución inglesa como los de la Revolución francesa es realmente fascinante. Y esto, ¿qué tiene que ver con nosotros? Se ha dicho con mucha frecuencia que la independencia de las repúblicas hispanoamericanas estuvo influida fuertemente –y nadie se ha atrevido a negar esta influencia–, por la Ilustración francesa; por Montesquieu, Rousseau, por el mismo Voltaire, pensador tan fascinante que no resisto mencionar la cita de Jorge Luis Borges, que lo admiraba tanto: “No admirar a Voltaire es una de las tantas formas de estupidez humana”.

De modo que Rousseau y Montesquieu dan lugar a todo este movimiento tan importante que culmina en un acto político como la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano en 1789, que es una declaración muy breve. Esos derechos allí consignados son muy pocos. Y que en esta tierra, justamente, tradujo Antonio Nariño –por eso se le llama “el precursor de la Independencia”, título que se le ha dado, me parece, con alguna justicia–, porque traducir el texto de la Declaración de los derechos humanos era subversivo en esa época.

No podemos nosotros dejar de aludir a un fenómeno muy importante que generalmente se pasa por alto; y es que no sólo influyeron en el pensamiento de los revolucionarios independentistas latinoamericanos –y concretamente, en los neogranadinos–, los pensadores de la Revolución Francesa y la traducción por Nariño de Los derechos del hombre y del ciudadano, sino también la escuela teológica del derecho internacional español. Hay que reivindicar el aporte de Francisco de Vitoria, un cura dominico extraordinario, y de Francisco Suárez, un cura jesuita, que hicieron y pensaron cosas maravillosas, todavía lastradas por el pensamiento fuertemente autoritario y aristocrático que todavía existía, pero con destellos maravillosos. Por ejemplo, Francisco de Vitoria dijo a Carlos V, en la Universidad de Salamanca: “Usted no tiene derecho a una sola vara de tierra en América”. ¿Y por qué? Porque estaba negando que la Conquista, o sea la apropiación por la fuerza de un territorio no era título para afirmarse dueño o soberano de ese territorio. La escuela teológica y filosófica de derecho internacional española tuvo mucho que ver en el proceso independentista, y en nuestro territorio instituciones como el Colegio del Rosario difundieron la escuela teológica del derecho internacional.

Surge, entonces, un momento fascinante; reclamar, para el género humano, una revolución, que no somos simplemente objetos de poder sino sujetos del mismo. Eso lo afirmaba Rousseau en El contrato social. En general, la obra de Rousseau, como la obra de todo clásico, se presta a mil interpretaciones; y todas las teleologías, todas vertientes políticas tratan de legitimar sus postulados apelando a una fuente clásica como es este autor francés. Por ejemplo, de El contrato social se ha dicho que es un antecedente innegable de la democracia moderna y de la filosofía liberal –no neoliberal, sino liberal–. Pero, se ha dicho también que Rousseau contribuyó a la concepción autoritaria, y que El contrato social da lugar también a construcciones autoritarias y despóticas.

Debo confesar que siento gran admiración y aprecio por la obra roussoniana. Creo que Rousseau, junto con Kant, es uno de los padres del liberalismo filosófico. Baso esta opinión en que Rousseau se plantea la que a mi juicio es la gran pregunta de la filosofía política: “¿Cómo es posible que el ser humano mantenga la dignidad cuando tiene que obedecer?”.

Todos tenemos la experiencia de obedecer, porque parece que Aristóteles tenía razón cuando dijo que el hombre es un zoon politikon –animal político– por tanto, es un ser sociable que está abocado a vivir con los demás; y si estamos abocados a ello estamos abocados a obedecer, porque en la sociedad tiene que reinar un orden y deben obedecerse las reglas. Cuando se obedece una orden ajena se percibe la dignidad disminuida. La respuesta magistral que ofrece Rousseau a la pregunta de cómo es posible obedecer manteniendo la dignidad, es: al obedecer leyes obedecemos a nuestra propia voluntad, porque la ley es la expresión de la voluntad general, y todos tenemos que concurrir en la construcción de la voluntad general.

Para Rousseau, la persona humana tiene una doble función: es sujeto de derechos, es titular en el sentido de que son los ciudadanos los que están llamados a crear las leyes. Pero, una vez que éstas han sido creadas por los ciudadanos, ellos mismos están obligados a obedecerlas. Por ello, somos súbditos, pero súbditos de nuestra propia voluntad, que está incluida en la voluntad general; es decir, cuando la democracia se concibe de una manera limpia y no como una estrategia manipuladora.

Rousseau está pensando fundamentalmente en una democracia directa; piensa en su patria, piensa en Ginebra, y además piensa que todas las personas son las que tienen que construir la ley. De allí que su propuesta es la de una democracia popular directa.

Sieyès, durante la Revolución Francesa, escribió un texto – también clásico– titulado ¿Qué es el Tercer Estado? y que se transformó en caballo de batalla durante la Revolución, introduce dos elementos que empiezan a desvirtuar –aun cuando piensa que está reafirmando– la propuesta roussoniana. La primera modificación consiste en afirmar que es un hecho que en las sociedades complejas y muy populosas la democracia directa es impracticable, salvo en determinadas circunstancias y para determinados efectos. Aquí se sustituye la democracia directa por la democracia representativa, y saben ustedes que la democracia representativa juega un papel importante en las sociedades modernas, donde el elector no tiene más relación con el elegido sino en el momento en que deposita su voto en la urna; luego, el elegido hace lo que le venga en gana y el elector no tiene nada que hacer frente al elegido.

La segunda modificación que introduce Sieyès es que no es el pueblo el titular de la soberanía, sino la nación, y existe una distinción, una cualificación; Sieyès llama a esto el tercer Estado. Cuando uno lee a Sieyès se siente predispuesto a adherir a sus tesis, pues dice que el tercer Estado era el que no hacía parte durante el antiguo régimen ni de la nobleza ni del clero, que eran los sectores privilegiados de la sociedad. El tercer Estado era el pueblo llano que no tenía privilegios; entonces, dice Sieyès, estos deben ser ahora los titulares de la soberanía, pero este concepto excluye una parte de la población, al rey y a todos sus secuaces, y excluye a los que detentaban privilegios en el antiguo régimen.

Pero, cuidado, esa idea se presta para que el gobernante construya una nación a su amaño. Hitler dirá, por ejemplo, que del pueblo alemán no hacen parte los judíos, sino únicamente los portadores de sangre aria. Entonces, se crea, de acuerdo con las conveniencias y propósitos del gobernante, una clase dirigente excluyente.

Por eso, la Constitución de 1886 decía que la soberanía reside esencial y exclusivamente en la nación, mientras que la de 1991 dice que radica en el pueblo. No es vana esta terminología, no es caprichosa, pues no es lo mismo una constitución, una sociedad que se construye sobre la base de la soberanía nacional, que una que se construye sobre la base de una soberanía popular.

Fíjense ustedes que la Constitución de 1886 era regresionista, que trataba de construir la unidad nacional sobre la base de unidades, de coincidencias, de uniformidades, que todos hablemos el mismo idioma –español–, que tengamos una misma religión –católica–. Decía la Constitución de 1886 que la religión católica es la religión de la nación colombiana; en cambio, la Constitución de 1991 es pluralista, ya que rescata las culturas indígenas; y es pluriculturalista pues rescata las lenguas de las culturas indígenas y, además, el gobernante no debe ser un gobernante católico que gobierna para los católicos.

Los gobernantes que se hacen poner la santa cruz los miércoles de ceniza delante de las cámaras de la televisión están faltando a sus obligaciones de gobernantes pluralistas, porque la religión es legítima y el gobernante puede practicarla, pero en su casa, privadamente.

Cuando un judío, un protestante, un musulmán, ve al presidente con la cruz en la frente, tiene la impresión de que éste gobierna para sus correligionarios; por eso, la Corte constitucional declaró inexequible la ley que obligaba al presidente año tras año a consagrar a la República de Colombia al Sagrado corazón de Jesús. No lo hizo con un ánimo antirreligioso ni nada por el estilo, sino rescatando el mensaje pluralista y pluriculturalista de la Constitución de 1991.

En la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano se condensan unos mandatos. Dicha declaración comienza, como ustedes saben, de este modo: “Todos los hombres nacen libres e iguales ante la ley”. Y de allí en adelante se derivan unos cuantos derechos. Uno de estos, del cual hablaba Vladdo hace poco, es la libertad de expresión y la libertad de prensa, del cual dice, con toda razón, que está muy matizado entre nosotros, pero que se concibe como derecho fundamental de toda sociedad compuesta por personas libres.

Aparecen también principios tan simples como aquel que afirma que nadie puede ser condenado sino por hechos que hayan sido consagrados como delitos en leyes anteriores a su comisión, y penado por penas que hayan sido establecidas previamente a la comisión del delito.

El derecho a la propiedad se considera también como uno de los derechos del hombre y del ciudadano, junto con la libertad de locomoción y la libertad de cultos; pues proclama: “Toda persona tiene derecho a profesar su religión o a no profesar ninguna”.

Estos derechos son una tabla de derechos muy pequeña; y, como decía anteriormente, la vertiente de pensamiento que triunfa en la Revolución Francesa es el just naturalismo racionalista. Cuando se pregunta acerca de cómo se sabe qué son los derechos del hombre y del ciudadano, se responde: por la consideración racional.

Los racionalistas del siglo XVIII materializan el tiempo de la Revolución Francesa y formulan la Carta de los derechos del hombre y del ciudadano. Esas verdades son equivalentes a las verdades matemáticas, y por eso no dicen que esos derechos son para determinadas personas o determinados pueblos. No, son para todos los hombres, independientemente del lugar donde hayan nacido y del momento en que lo hayan hecho. Es como hacer cuenta del teorema de Pitágoras: es válido en el siglo VI antes de Cristo, cuando lo formuló su autor, y sigue siendo válido hoy. Eso mismo ocurre con los derechos del hombre. Eso parece muy seductor, pero existe un gravísimo inconveniente, y es que extrae de la historia a los derechos humanos. Éstas no son verdades matemáticas; los derechos del hombre y del ciudadano plasman propósitos, deseos, anhelos, necesidades muy sentidas, y, entonces, se expresan como si fueran tan intangibles como son las verdades matemáticas. 

En aquellos sectores donde la actividad del intelecto humano se siente más insegura, se apela a dar o a atribuir de manera artificiosa una cierta certeza. No hay, por ejemplo, un campo más difícil de abordar, más plagado de incertidumbre que el campo de la moral y el campo de la ética. Pero, Spinoza trata de superarlo en la Ethica more geometrico demonstrata, de la misma manera que en la matemática o en la geometría encontramos axiomas y luego teoremas y luego corolarios; entonces buscamos la moral de esa manera. La misma suerte corrió el derecho, al ser formulado como una disciplina axiomática cuando la modernidad, por fortuna, ha hecho una revisión de ese esquema epistemológico del derecho y de la moral.

Los derechos son fundamentalmente históricos y responden a un concepto construido, incluso, desde la Edad Media, y es el concepto de dignidad. Sabemos que en la constitución política de Colombia se expresa que lo que justifica la existencia del Estado colombiano es el respeto de la dignidad humana, y sobre la dignidad se han dado –digamos– muchas justificaciones, como la escolástica. Santo Tomás de Aquino y Duns Scoto daban en principio una misma definición: por qué un hombre digno, porque es la creatura más semejante a Dios, y en eso coincidían, pero cuando preguntaban y en qué se parece a Dios, diferían radicalmente.

Porque, mientras santo Tomás sostenía que Dios es sólo saber y el hombre no es todo saber, pero es la única criatura que puede saber; Duns, decía, Dios es todo amor, y el hombre, a pesar de que no es todo amor, es la única criatura capaz de amar. Ahí tienen ustedes el fundamento de una ética con bases racionales y una ética con bases emocionales. La de santo Tomás, que recoge el legado platónico y aristotélico, y la de Scoto, que recoge simplemente el mensaje cristiano y evangélico de amar a los hombres.

Y aparece Kant, que afirma que la dignidad humana es independiente de la creencia religiosa que se tenga. Podemos no creer en Dios, pero, sin embargo, rescatar la dignidad humana. Y, ¿en qué consiste ese rescate? En que la persona humana es un fin en sí mismo, y no está incluida dentro de un fin. Por tanto, la segunda formulación del imperativo categórico kantiano es ésta, mientras que la primera es: “Obra de tal modo que tus actos puedan convertirse en regla de comportamiento universal”. De modo, que la segunda formulación de dicho imperativo es: “No trates al otro como medio, sino como fin”.

Todos tenemos la experiencia de que cuando nos sentimos utilizados nos sentimos cosificados, nos sentimos tratados como si fuéramos un objeto. El gran rescate kantiano secular de la dignidad humana consiste en proclamar que la persona es un fin en sí mismo y no un medio para un fin. Pero, resulta que la concepción de la dignidad es estática.

Durante la Revolución Francesa, cuando se formula esa reducida pero rica tabla de derechos, si uno se preguntaba a qué responde esa tabla de derechos, la respuesta sería: esa es la manera como debe tratarse a la persona cuando se trata de acuerdo con su dignidad. Pero, resulta que las necesidades, los sentimientos, los anhelos y los propósitos evolucionan, y esto ratifica la historicidad de los derechos. 

La Declaración de los derechos humanos de la Asamblea General de Naciones Unidas, en 1948, es muy distinta y mucho más extensa que la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano; y luego surgen los derechos llamados de segunda generación, de tercera y hasta de cuarta generación, los derechos económicos, sociales y culturales, que en un Estado social de derecho son derechos fundamentales. Así entre nosotros el establecimiento haya sido reacio a reconocerlo, son derechos fundamentales.

En este momento, si nos preguntamos cómo debe ser tratada la persona humana para ser tratada de acuerdo con su dignidad, la respuesta tendría que ser: no únicamente con reconocerle la libertad de expresión, la libertad de culto o de tránsito, sino, además, la satisfacción de sus necesidades esenciales, que son la satisfacción de las necesidades que hacen de un sujeto, tal. La Constitución de 1991 es de un contenido mucho más rico, más denso y mucho más intenso que el de la tabla de derechos de 1789.

Y, ¿qué quiero subrayar? ¿Qué tiene que ver esto con la Independencia? Justamente, la apropiación de esta ideología de los Derechos fue la que nos llevó a tomar una decisión de esta naturaleza, llevó a las sociedades latinoamericanas de ese momento a tomar decisiones de esa naturaleza. Por una razón: la autonomía es la libertad y es la libertad por excelencia. Citaba a Pico della Mirandola, que ya en el siglo XV afirmaba que la criatura humana se distingue de las otras, de todas las demás de la Creación, en que es la única que puede trazarse su propio destino. Puedo proyectar qué es lo que quiero en el futuro, y ésa es la autonomía. Pero, resulta que no es posible que la persona sea autónoma cuando vive en un país que no lo es. Y, por tanto, rescatar la autonomía personal y rescatar la independencia nacional o la independencia de la comunidad dentro de la cual se vive, son una misma cosa.

Quiero traer aquí a colación el ideal fáustico, que Goethe describe hermosamente en el Fausto; mi ideal es éste: vivir en un país libre con una comunidad de hombres libres. Ese capítulo se escribió hace 200 años y tenemos que ganarlo, hacerlo nuestro día a día.

Muchas gracias.
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